
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 
PROCESO  EJECUTIVO (MÍNIMA CUANTÍA) 
RADICADO   68-001-40-03-005-2020-00346-00 
DEMANDANTE:  ALIZANZA INMOBILIARIA S.A. (NIT Nº 804.009.532-4) 
DEMANDADO: LUZ DARY HERNÁNDEZ SUAREZ (C.C No. 63.283.954), LUZ STELLA RINCÓN 

DURÁN (C.C. Nº 63.297.512) Y YENNY CRISTINA GUERRERO CHAPARRO (C.C. 
Nº 37.863.167). 

 

Palacio de Justicia de Bucaramanga 
Oficina 241, Telefax: 6520043 Ext: 4050 
j05cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Iah 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor juez, para lo que estime proveer.  
Bucaramanga, 13 de enero de 2021. 
 
LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 
Secretario 

 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, trece de enero de dos mil veintiuno. 

 
 
Verificado el cumplimiento por parte de la demandada LUZ STELLA RINCÓN DURÁN con 
lo dispuesto en auto anterior, esto es lo concerniente a la consignación a órdenes de este 
juzgado dentro del término de la ejecutoria del presente auto de la suma de $159.000; se 
hace viable la solicitud de terminación presentada por la parte pasiva por pago total de la 
obligación y costas procesales.  
 
Dicho lo anterior, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 

 
RESUELVE 

 
1. DECRETAR la TERMINACIÓN de la presente actuación adelantada por ALIZANZA 

INMOBILIARIA S.A. (NIT Nº 804.009.532-4), en contra de LUZ DARY HERNÁNDEZ 
SUAREZ (C.C No. 63.283.954), LUZ STELLA RINCÓN DURÁN (C.C. Nº 
63.297.512) Y YENNY CRISTINA GUERRERO CHAPARRO (C.C. Nº 37.863.167), 
por pago total de la obligación y costas procesales por parte de LUZ STELLA 
RINCÓN DURÁN (C.C. Nº 63.297.512).  

 
2. CANCELAR las medidas decretadas y practicadas con ocasión de la presente 

ejecución. Líbrese por secretaria las comunicaciones respectivas. 
 

3. ARCHIVAR el expediente una vez en firme la presente providencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
ELÍAS BOHÓRQUEZ ORDUZ 
Juez 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 
Se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 2. Fijado a las 8: a.m. del día 14 de enero de 2021 
en el estado electrónico disponible en la web de la Rama Judicial 
en el respectivo link de este estrado judicial. 
 

 

LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 
SECRETARIO 
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